
Comunidad de Madrid     ORDEN NÚMERO:

CONSEJERÍA DE TRANSPORTES E INFRAESTRUCTURAS
Área de Contratación Administrativa

Exp.: A/OBR-003539/2022         

EL CONSEJERO DE TRANSPORTES E INFRAESTRUCTURAS
P.D. (Orden 09.09.2021)
EL VICECONSEJERO

De conformidad con lo que establece el artículo 119 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transpone al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y
del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 y a los efectos previstos en el mismo, en uso de 
las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes

DISPONGO

Declarar de urgencia la tramitación del expediente de contratación de obras denominado OBRAS DE MEJORA 
DEL DRENAJE EXTERIOR DE LA ESTACIÓN DE METRO DE HOSPITAL DEL HENARES DE LA LÍNEA 7B, por 
los siguientes motivos:

Se trata de un contrato de obras de los previstos en el artículo 13 de la LCSP, cuya ejecución es ineludible 
e inaplazable, se considera que su tramitación debe ser urgente, ya que, se deben acometer las obras de drenaje 
antes de que comience el periodo de lluvias y evitar que los daños existentes objeto de reparación empeoren, 
pudiendo llegar a afectar al funcionamiento del servicio de la línea 7B de Metro, por lo que se hace preciso 
acelerar la adjudicación por las razones de interés público indicadas.
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